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DECRETO No.18.-

1:L PRESIDENTE OE LA REPÚBLICA DE Ei,. SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

l. Que el dfí;I 8 de septiembre de 2024 ocurrió un ace;idente aéreo en el que 
perdieron la vida varias personas comprometid9s con su trabajó y siempre 
al frente del cumplirniento cjel deber, siendo esti;ls: el Comisionado 
General Mauricio Antonio Arriaza Chicas, Director General de la Policía 
Nc!cloni;il Civil de El Salvador, el Comisionado Rómulo Pompllio Romero 
Torres, el Comisionado Ooug!as Ornar García Funes, el Cabo Abel Antonio 
Arévalo, el Teniente Jonathan Alex¡;mder Raymundo Morán, el Teniente 
Alexis Alberto Quijano López, el Subsargento Gerson Ricardo Batres 
Lucero y el señor David Heman Cruz Guevara¡ por lo que es necesario 
brindar un reconocimiento póstumo a dichas personas. 

11. Que el Comisi0nado General Mauricio Antonio Arriaza Chicas desarrolló un 
notable liderazgo en favor de !a nación de cara. a los clesafíos q1,.1e, en 
materií;i de seguridad pública flLJestro país enfrenta, llevando tranquilidad 
a las familias salvadoreña.s. 

111. Que en virtud de lo ¡:interiormente expuesto y a fin de expresar la 
so.lidarldad del pueblo salvadoreño para eón las familias de los fallecidos, 
el Presidente de la República estima oportuno decretar tres días de Duelo 
Nacional, a partir- del dfa 9 de septiembre del presente año, en 
demostración de pesar por el sentido fallecimiento de dichas personas en 
el cumplimlerito de su deber. 

POR TANTO, •• : ,)'.\.. 
•, ', 

;· ' \, ' 
en uso de sws fa.�ultades legale!i, 

1 ' 

DECRE:TA: 
Art. 1.- Declárense tres días de Duelo Nacional, a partir del 9 de septiembre de 

2024
1 
en démostraclón de pesar por el fallecimiento del Comisionado General Mauricio 



Antonio Arriaza Chicas, Director General de h:i Policía Nacional civil de El Salvador, del 
Comisionado Rómulo Pompllio Romero Tórres, del Comisionado Dougias 0111ar García 
Funes, del Cabo Abel Antonio Arévalo, del Teniente Jonathan Alexander Raymundo 
Morán; del Teniente Alexis Alberto Quijano López, del Subsargento Gerson Ricardo 
Batres Lucero y del séñor David Heman Cruz Guevara¡ hecho acaecido el día 8 de 
septiembre de 2024. 

En el taso del Comisionado Atriaza Chicas, es importante destacar y rernnocer su 
legado en favor de la seguridad pú .bllca, por su encomic1ble esfuerzo y liderazgo en favor 
dél país, eh cumplimiento de los preceptos constitucionales y legales que han llevado 
tranquilidad al puéblo salvadorefjo. 

Art. i.- La Bandera Nacional se mantendrá a media asta en todos los edificios 
públicos a lo largo del terl'itorio nacional, asf como en las sedes de las representaciones 
diplomáticas y consulares de la República de El Salvador. 

ÁrtJ;• El presente decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación en 
el Diario Oficial. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los nueve días del mes de 
septiembre de dos mil veinticuatro. 

•····••f'irma ikgibk••····· 

l'ro111111ci;ido púr el sciior Presidente de 1:, Repúhlirn 

Nayib t\nmndo Bukclc Ortcz 




